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EL SUBDIRECTOR GENERAL DEL
sERvrclo NACIoNAL DE coNTRauclót púnllcl

CONSIDERANDO:

Que, el literal l), artículo 76, de la Constitución de la República, manda que:

"En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden,

se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías biásicas:

(...) l) Las resoluciones de los poderes públicos debenin se¡ motivadas. No habrá

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que

se ftmda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedsntes de hecho

(...)";

Que. el numeral 2, del artículo 284, de la Constitución de la República" establece como

objetivo de la política económic4 entre otros! el incentivar la producción nacional la

productividad y competitividad sistémicas;

Que, el artlculo 288, de la Constitución de la República del Ecuador establece que las

compras públicas cumplirán con criterios de eficienci4 transparenci4 calidad,

responsabilidad ambiental y social. Se priorizanám los productos y servicios nacionales,

en particular los provenientes de la economía popular y solidari4 y de las micro,

pequeñas y medianas unidades productivas;

Que, la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgrinica del Sistema Nacional de Contratación

Pública LOSNCP-, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 100

del 14 de octubre de 2013, creó el Servicio Nacional de Contatación Pública, SERCOP,

como organismo de de¡echo público, técnico regulatorio, con personalidad jurídica

propia y autonomía administrativ4 técnic4 operativ4 financiera y presupuestaria. Su

máximo personero y represEntante legal es el Director General;

Que, el a¡tículo 4. de la Ley Orgrinica del Sistema Nacional de Contratación Pública -

LOSNCP- señala que para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella se

deriven. se observariín los principios de legalidad, hato justo, igualdad, calidad,

vigencia tecnológic4 oportunidad, concurrenci4 hansparenci4 publicidad y
participación nacional;

Que el nume¡al 21, del a¡tículo 6, de la LOSNCP, señala que las obras, bienes y servicios

incorporanin un componente ecuatoriano en los porcenqies que sectorialmente sean

definidos por el SERCOP, de

en su Reglamento General;

a los parámetros y metodología establecida
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Que, los numerales 3 y 4, del afículo 9 de la LOSNCP señalan como uno de los objetivos del

Sistema Nacional de Cont¡atación Pública el garantizar la lransparencia y evitar la
discrecionalidad €n la contratación pública; así como, convertir a la cont¡atación
pública en un elemento dinamizador de la producción nacional;

Que, los numerales l, 4 y 5, del aflculo l0 ibídem, establecen como aribuciones del

SERCOP aseguar y exigir el cumplimiento de los objetivos priorilarios del Sistema

Nacional de Contratación Pública, administ¡a¡ el Registro Único de Proveedores RUP,

desanollar y administar el Sistema Oficial de Confatación Pública del Ecuador, así

como establecer políticas y condiciones de uso de la información y herrarnientas

electrónicas del Sistema;

Que, de conformidad con el artículo 14 de la norma referida en el considerando precedente, le
corresponde d SERCOP realizar un control inlensivo, interrelacionado y
completamente aficulado con el Sistema Nacional de Contratación, por lo que

corresponde verifica¡ la aplicación de la normativa, y el uso obligatorio de las

herramientas del sistema, de tal mane¡a que, permitan rendir cuentas, informar,
promocionar, publicitar y realiza¡ todo el ciclo transaccional de la contratación pública
de forma veraz y adecuada; y, que los proveedores seleccionados no presenten

inhabilidad o incapacidad alguna al momento de consatar;

Que, el articulo 25.1, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,

establece que los pliegos co¡tendrán criterios de valoración que incentiven y
promuevan la participación local y nacional a través de márgenes de preferencia para

los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría de origen local
y nacional, según los parárnetros determinados por el SERCOP, por lo 1ue dichos
panámetos han de ser aplicados obligatoriamente por las entidades contratantes y
obse¡vados po¡ los oferentes interesados en participar en los procedimientos de

contratación pública;

Que, de conformidad a las atribuciones otorgadas al SERCOP en la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública y en la Disposición General Cuarta de su Reglamento

General, las norrnas complementa as al Reglamento General de la Ley Orgánica del

Sistema Naciolal de Confatación Pública - RGLOSNCP-, seriin aprobadas por el

Director General del SERCOP mediante r€soluciones;

la Sección II del Capítulo lll del Títt¡lo ll de la Codificación y Actualización de

Resoluciones ernitidas por el Servicio Nacional de Contratáción Públic4 contenida en la

Resolución No- RE-SERCOP-20I6-0000072, de 3l de agosto de 2016, publicada en el

Registro Oficial Edición Especial No. 245 del 29 de enero de 2018, establece los

criterios y metodología para la aplicación de preferencias por Valor Agregado

Ecuatoriano por producto correspondiente a los umbrales definidos para los códigos del

clasificador cental de productos (CPC) utilizados en los procedimientos de contatación
pública de adquisición de bienes y/o servicios;

Que, el artículo 74 de la referida Codificación dispone que:
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"Para los procedimienlos de contratación pública de bienes y/o servicios, las entidades

contratantes aplicarán los umbra.les de Valor Agregado Ecuatoriano por producto, por

código CPC a nueve dígitos, que será publicado en el Portal Institucional del Servicio
Nacional de Contratación Públic4 conforme a los criterios y la metodología para la

aplicación de preferencias por Valor Agregado Ecuatoriano por producto. (...)";

Que, el artículo 78 de la Codificación, determina que con la finalidad de asegurar el efectivo

cumplimiento de las reglas que permitan identificar a una ofert¿ ecuatorian4 el

SERCOP ya sea directamente o a havés de las entidades reconocidas por el SERCOP, o

a través de organismor de evaluación de la conformidad, ac¡editados por el Servicio de

Acreditación Ecuatoriano (SAE), implementará los procesos de verificación

respectivos; por lo que, según el afículo 79 lbídem, "De identificarse que los productos

proporcionados no pueden ser considerados como ofefa ecuatorian4 o que la
información declarada no corresponda a la realidad, se observará lo establecido en la

Disposición General Primera de la presente Codificación.";

Que, la Disposición General Primera de la mencionada Codificación prescribe que:

"Cuando el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique que los oferentes o

contratistas hubieren alterado o faltado a la verdad sob¡e la información otorgada en

cualquier etapa de los procedimientos de conÍatación previstos en la Ley Orgránica del

Sistema Nacional de Contralación Pública y su Reglamento de aplicación, dicha

falsedad será causal para que la entidad contratante o el Servicio Nacional de

Contratación Pública Io descalifique del procedimiento de contratación, Io declare

adjudicatario fallido o contratista incumplido, según corresponda; y, de ser el caso el

Se¡vicio Nacional de Cont¡atación Pública aplique las sanciones previstas €n el articulo
106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contr¿tación Prlblica respectivamente;

sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera lugar.";

Que, el "Acue¡do de Responsabilidad de Uso del Porhl Institucional" para habilitarse en el

Regisho Único de Proveedores - RUP establece que:

"EI proveador asume la responsabilidad total de uso del portal y sus he¡ramientas con

el nombre del Usuario y Contraseña registrados por el Proveedor durante la
inscripción en el Registro Único de hoveedores (RUP).

Además se responsabiliza de la información registrad4 la vigenci4 veracidad y
coherencia de la misma y de la participación en procesos de contratación de las

Entidades que aparecen en el portal, junto con las obligaciones que generen la
mencionada participación.

De la responsabilidad que hoy se desprenden de la firma y rubrica, según señala la "Ley
de Comercio Elecffinico, Fi¡mas Electrónicas y Mensajes de Datos" y en base a la
libertad tecnológica determinada en la Ley, las partes acuerdan que el Nombre de
Usuario y Contraseñ4 surtiá los mismos efectos que una firma electrónica y se

entenderá como una completa equivalercia funcional, técnica y jurídica. Por lo
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todas las transacciones que realizará el Proveedor en el portal se gamntizaÍín y
legalizarán con el Nombre de Usuario y Contraseña.

El Proveedor será responsable de la veracidad, exactitud, consistencia y vigencia de la
información de la propuesta u oferta anexada en los módulos del portal, en los cuales

participe, y deberá enhegar el respaldo fisico de la información anexad4 en el caso de

requerirlo (...)";

Que' mediante Decreto Ejecutivo No 145, de fecha 06 de septiembre de 2017, se nombró a la
economista Laura Silvana Vallejo PáLez, como máxima autoridad institucional del
Servicio Nacional de Contratación Pública:

Que, mediante Acción de Personal No. 2017-000341, de fecha 12 de sepfiembre del 2017, se

nombra al señor Gustavo Alejandro Araujo Roch4 como Subdirector General del
SERCOP;

Que, mediante Registro Oficial Edición Especial No. 231 de fecha l8 de enero de 2018 se

publicó el Efatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del SERCOP, que

en su artículo ll numeral 1.3, literal a) establece como una at¡ibución de la
Subdi¡ección General: Regular la adminisfación de los procedimientos de producción
nacional, Valor Agregado Ecuatoriano y desagregación tecnológica en los
procedimientos precontractuales; y de autorización de impofaciones de bienes y
servicios por parte del Estado.

Que' con fecha 13 de agosto de 2018, el Subdirector General del SERCOP, suscribe la
Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-0301-A, meüante la cual se expide la
"Metodología para la Verificación de la Decla¡ación del P¡oveedor Respecto a su

Calidad de Productor Nacional en un Procedimiento de Contaación Pública de Bienes
o Servicios", dejando sin efecto la Metodología para la Ve¡ificación del Valor Agregado
Ecuato ano emitida con fecha 27 de abril de 20 1 8 ;

Que, mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviembre de

2018, la mráxima autoridad del SERCOP, resolvió en el nrmre¡al l) del artículo dos.

delegar al Subdirector General la suscripción de la Resolución Administrativ4 que

resulte del proceso de Regimen Sancionatorio, en aplicación del artículo 106 y 107 de la

LOSNCP; asl mismo en el nu¡neral 2) del mismo artículo, dispone definir la
metodologia para la verificación de la declaración de un proveedor, ¡especto a su

calidad de productor nacional en un procedimiento de contrafación pública;

Que, mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviembre de

2018, la maxima autoridad del SERCOP, resolvió en el numeral 3) del artículo seis,

delegar al Director de Control de Producción Nacional, la noüficación de inicio del

proceso sancionatorio a los proveedores que hayan incurrido en la infracción prevista en

la letra c) del artículo 106 de la Ley Orgánica

Pública;

dei Sisrema Nacional de Contratación
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Que, el numeral l, del artículo 71, del Código Orgránico Administrativo, publicado en el

Suplemento No. 3l del Registro Oficial del 07 de julio de 2017, establece que las

decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante;

Que, IA EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN

NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP, publicó en el Pofal lnstitucional del

SERCOP, con fecha 05 de julio de 2019, el procedimiento de contratación No. COTS-

CNELSUC-003-19, para el "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTM Y
CORRECTIVO PARA VEHICULOS DE CNEL SUCUMBiOS", cuyo umbral mínimo

de VAE se establece en7.83 Yoi

Que, de acuerdo al cronogama del procedimiento de confatación publicado en el Pofal
lnstitucional del SERCoP, el oferente GARCÍA MACÍAS WALTER, con RUC No.

0800868739001, presentó su ofefa para el procedimiento antes mencionado,

incluyendo su decla¡ación del Valor Agregado Ecuatoriano de los productos objeto de la

contratación, con un porcentaje de 100 oá;

Que, el SERCOP sobre la base de sus atribuciones legales, a Íavés de la Dirección de

Control de Producción Nacional, supervisó la declaración de Valor Agregado

Ecuatoriano del oferente; por Io que mediante cor¡eo electrónico, de fecha l6 de agosto

de 2019, se notificó €l inicio del proceso de verificación de VAE y se solicitó la
documentación de respaldo respecto a Io declarado en el Formulario 1.11;

Que, mediante oficio SN, de fecha 20 de agosto de 2019, el oferente a través d€ correo

electrónico de la misma fech4 envió respuesta a la notificación remitid4 misma que en

su parte pefinente señala:

"Yo. WALTER GARCÍA MACÍAS con RUC 0800868739001, por medio del

present€ me dirijo a usted señora DIRECTORA GENERAL DEL SERCOP para

justificar el VAE solicitado, del proceso de contratación COTS-CNELSUC-003-19 con

objeto de contratación SERVICIO DE MANTENIMIf,NTO PREVENTIVO y
CORRECTM PARA YEIIICULOS DE CNEL SUCUMBIOS, cabe mencionar

que se declaró el 1007o del VAE en el proc€so presentado a la f,MPRESA
ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CoRPoRAcIÓN NACIoNAL DE
ELECTRICIDAD CNEL EP por motivos que obedecen al objeto de conralación
donde clararnente detalla que es un servicio, el cual se¡á brindado por mi taller
mecánico, de acuerdo al cronograma que solicita la entidad contatante, donde los

vehículos serán ingresados para que se les brinde el servicio de mantenimiento
preventivo y correcivo, el taller al que yo represento cu€nta con la mano de obra 100%

local y pefenecen ¿ Ia nómina de empleados, para la verificación del mismo adjunto el

rol de empleados impreso de la página del IESS, adicional a la información antes

mencionada expongo que los r€puestos que serán ernpleados en este proceso son

compras locales, los repuestos llegan al taller meoánico para que de inmediato se

brindar el servicio de mantenimiento a los vehículos de la entidad contatante.";
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Que, con fecha 27 de agosto de 2019, el SERCOP emitió el informe preliminar de

verificación de Valor Agregado Ecuatoriano del caso No. VAE-UIO-20 19-046-ML,
recomendando la apertura del expediente administ¡ativo correspondiente, en el que

establece lo siguiente:

"(...) s. HALLAZGOS.

(...) Consecuentemente, en referencia al servicio mencionado por el oferante como
justificación para su declaración como productor, es necesario reco¡dar el último párrafo

de la "Metodología para la definición de una oferta como ecuatoriana en los procesos de

adquisición de bienes y pr€stación de servicios", que indica:

"[..] el oferente será calificado como PRODUCTOR de los bienes o seryicios objeto de

la contrat^ción, cuando su actividad Droducti contribuya a la mitad más

reoresentatiya del pre supuesto referencial. "

Del análisis ante or se desprende que tanto la entidad contratante, como el oferente a

través de su descargo presentado, indican que el mayor peso económico de esta

contratación, recae en el costo de los repuestos para el mantenimiento preventivo y
corectivo de los vehículos de la entidad conÍatante. Esta afirmación se resume en el

cuadro siguiente:

6. RESULTADOS

En la medida en que han sido analizados los documentos entregados por el oferente, y
principalmente el detalle de los bienes ofertados, se puede deducir claramente que la
adquisición de bienes requeridos en este pliego, representan el principal ítem; en tal

sentido declararse productor por ofertar el servicio de mantenimiento, constituye una

declaració¡ errada; y le correspondería un VAE de 0%, por cuanto no ha demostrado ser

productor de los bianes solicitados por Ia entidad contratante.

Finalmente en relación con los valores decla¡ados, el cuadro de detalle de insumos

evidencia que en repuestos de origen exhanjero, el oferente invertiría USD. 101.ó81.49;

por lo que también existe rm error en la declaración de los valores, considerando que

declaró S 0 en el literal a) y S 0 en el literal b) del formula¡io l. I l.
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ANEXO I PUBLICADO POR LA ENTIDAD
CONTRATANTE

DESCARGO DEL OFERENTE

REPUESTOS USD,
145.158,13

REPUESTOS USD.
140.954.53

MANO DE OBRA USD.
24.415,86

MANO DE
OBRA

USD.
32.454.70
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También es importante menciona que el oferente no ha justificado la propieüd o

alquiler de ningfin inmueble, ni de Ia maquinaria que utiliaría para la fabricación de

algún bien o para bri¡dar el servicio de mantenimiento.

/

/

-.€(\o (>,



@rso goor:2tlrb

@¡so 37oor:2016

SERI/ICIO N,4CION,4L DE

CONTR,4TÁCIÓN PÜBTIC,4 ffiw I
|ry*

7. CONCLUSIONES.

Sobre la base de los resultados observados, se presume que el proveedor Sr. walter
García ha presentado erróneamente su decla¡ación de Valor Agregado Ecuatoriano,

pues no se evidencia que se trate de un PRODUCTOR de los bienes objeto de la
contratación. ";

Que, mediante oficio No. SERCOP-DCPN-2019-I 156-0, de fecha 02 de septiembre de 2019,

el SERCOP notificó al ofe¡ente sobre los resultados obtenidos, en el cual se señala diez

(10) días término a partir de la recepción del mismo, para que justifique los hallazgos

determinados y adjunte la documentación que respalde la información proporcionada en

el formula¡io 1.11 presentado en la ofefa;

Que, mediante oficio SA,l, de fecha 16 de septiernbre de 2019, recibido mediante correo

electrónico de la misma fecha, el oferente envió respuesta a la notificación remitid4

misma que en su parte pertinente señala:

"(...) Adj unto documentos de acreditación del taller como: permiso de funcionamiento,

patente, impuesto predial, RUC, RUP, cartas de recomendación, para justificar la mano

de obra.

Adicional a lo antes mencionado solicito muy encarecidamente que se tome en

consideración la NORMATIVA A CONSIDERAR EN LA CONTRATACION
PUBLICA ECUATORIANA ITEM. 9 en la que estipula lo siguiente "En la
elaboración de especificaciones técnicas y términos de referencia para la adquisición de

lubricantes y mantenimientos preyentivos y correctivos de los medios d€ transporte y
vehículos institucionales se deberán utilizar exclusivamente lubricantes de marca y
producción nacional de conformidad con el olicio Nro. SNAP-SNADP-2014-000052-

0." EMITIDA POR LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.

3. R,ESULTADOS FINALES.

"(...) Los argr¡mentos expuestos por el oferente se basan en que los lubricantes
ofertados son de producción nacional, sin embargo no ha considerado que el hecho de
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Basados en el objeto de contratación es que se puso un VAE de 100%, tomando en

consideración que los lubricantes que ofe¡tamos son de marca y producción nacional al

igual que la mano de obra local, es por eso que solicito a usted señores del SERCOP
tomen en cueota estos justificativos y no se proceda a realizar algun tipo de sanción por
parte de Ia Autoridad Compelente, ya que esto generaría desempleo y no podría generar

fuentes de tabajo mienfas dure el periodo de sa¡rción que este genere, es por ese

motivo que dejo al buen oiterio y profesionalismo de las arfo¡idades competentes.";

Que, el SERCOP, una vez analizado el expediente del caso, con fecha 18 de septiembre de

2019, emitió el i¡forme final de verificación del VaJor Agregado Ecuatoriano del caso

No. VAE-UlO-2019:0-,!6-ML, en el que esrablece lo siguiente:
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come¡cializa¡ un producto nacional no lo convierte en productor del mismo, sino que

sería un intermediario de un bien ecuatoriano.

Consecuentemente, en razón de que el oferente no ha dernostado que fabrique ninguno

de los bienes requeridos, y que en el informe preliminar de esta verihcación quedó

demostrado que el mayor peso económico de esta contratación, recae en el costo de los

repuestos para el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehiculos de la entidad

contratante; se evidencia que existió un error en su propuest4 y por consiguiente el

porcenlaje de VAE que le correspondía era de 0.0%.

Es necesa¡io mencionar que la entidad contratante deberá sustentar las razones por las

que seleccionó un CPC de se¡vicio, a pesar de que la sumatoria de los bienes requeridos

era superior, por lo que el expediente de esta verificación será remitido a la Dirección de

Supervisión del SERCOP, con el objeto de que solicite dichas explicaciones y actúe

según corresponda.

4- CONCI,I]SIONES FINAI,ES

Sobre la base de los ¡esultados observados, se concluye que el proveedor ha presentado

erróneamente su declaración de Valor Agregado Ecuatoriano, pues no se evidencia que

se trale de un PRODUCTOR de los bieres que representan el ítem principal en esta

contratación, generando afectación a la entidad contratante y a la participación de otros

oferentes.

5. RECOMENDACTÓN

En virtud de lo expuesto y considerando lo establecido en el numeral 8.5.1., de la
sección "Régimen Sancionatorio" contenida en la Metodología para la Verificación de

la Decla¡ación del Proveedor Respecto a su Calidad de hoductor Nacional en un

Procedimiento de Contratación Pública de Bienes o Serücios; se considera esta

infracción como GRAVE, por lo que se recomienda al Subdirector General del

SERCOP se aplique una sanción de 120 días de suspensión en el RUP, y remita el

presente expediente a la Di¡ección de Supervisión, para que solicite a Ia entidad

contratante los justiñcativos respecto de la elección incorecta del CPC con e[ que fue

publicada est¿ contratación."

Que, el literal c) del a¡tículo 106 de la LOSNCP, tipifica como infracción realizada por un

proveedor el "Proporcionar información falsa o realiza¡ una declaración errada dento
de un procedimiento de contratación, inclusive respecto de su cllidad de productor

nacional";

Que, el aficulo 107 de la LOSNCP determina que las infracciones serán sancionadas con la

suspensión en el Registro Único de Proveedo¡es - RUP por un lapso de 60 y 180 días;

Que, el artículo 107 de la LOSNCP determina que las reincidencias serán sancionadas

suspensión en el Regisno Único de Proveedores RUP ent¡e l8l y 360 dias;
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Que, de conformidad al segundo inciso del articulo 108 de la LOSNCP, vencido el término

de los días para que justifique el proveedor los hechos producidos y adjunte la
documentación probatori4 el SERCOP, resolverá lo que corresponda en el término

adicional de l0 días, mediante resolución motivada que será notificada a través del

Portal Institucional;

Que, las inñacciones tipificadas en el articulo 106 de la LOSNCP son causa de suspensión

del RUP del proveedor en el Portal Institucional del SERCOP'

Que, el numeral 4 del artículo ó2 de la LOSNCP establece que quienes consten suspendidos

en el RUP no podrán celebra¡ contratos previstos en esta Ley con las entidades

contratantes;

Que, el artículo 50 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el

Servicio Nacional de Contratación Públic4 contenida en la Resolución No- RE-

SERCOP-2016-0000072 de 3l de agosto de 2016, señala que quien sea suspendido en

el RUP no tendrá derecho de recibir i¡vitaciones ni a participar en procedimientos

establecidos en la LOSNCP;

Que, para la aplicación de las sanciones y su proporcionalidad, se estará a lo establecido en el

numeral 8.5 de la "Metodología para la Verificación de la Declaración del Proveedo¡

Respecto a su Calidad de P¡oductor Nacional en un Procedimiento de Contratación

Pública de Bienes o Servicios", publicada mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-

2018-0301-A, del l3 de agosto de 2018;

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias;

RESUELVE

Artículo 1.- Sancionar al oferente GARCÍA MACiAS WALTER, con RUC No.

0800868739001, por haber incurrido en la infracción tipificada en el literal c) del artículo 106

de la Ley Orgfoica del Sisterna Nacional de Contatación Pública, esto es: "(...) realizar una

declaración erada dentro de un procedimiento de contratación, inclusive respecto de su calidad
de productor nacional", asi como inobservar lo establecido en la Sección ll del Capítulo lll del

Titr¡lo tr de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional
de Contratación Pública contenida en la Resolución No- RE-SERCOP-20I 6-0000072, de fecha

3l de agosto de 2016. Se interpone la presente sanción por delegación de la máxima autoriüd
del SERCOP, con la finalidad de salvaguardar la producción nacional y los principios
consagrados en el artículo 4 de la Ley de la materi4 asf como garantizar la legalidad,

transparencia, trato justo e igualdad.

Artículo 2.- Suspender del Registro Único de Proveedores al oferente GARCfA MACÍAS
WALTER, con RUC No. 08ü)868739001, por un plazo de ciento veinte (120) días contados a

partir de la notificación de la presente Resolución a través del Pofal lnstitucional; en

consecuencia, mientras dure Ja suspensión, no tendrá derecho a recibir invitación alguna ni a

de l0
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participar en procedimientos de contratación pública derivados de la Ley Orgrínica del Sistema

Nacional de Contratación Pública.

Artlculo 3.- Disponer a la Dirección de Gestión Documental efectúe la notificación al oferente

GARCÍA MACÍAS WALTE& con el contsnido de la presente Resolución, a trayés del Portal

lnstitucional del SERCOP.

Artfculo 4.- Notificar a la Dirección de Atención al Usuario del SERCOP, con el contenido de

la presente resolución para que proceda con la suspensión correspondiente y de cumplimiento al

contenido de la presente Resolución.

Artículo 5.- Notificar a la Di¡ección de Supervisión de Procedimientos del SERCOP, para que

en el ámbito de sus competencias realice la supervisión al procedimiento de contratación COTS-
CNELSUC-003-19, en lo que conesponde a la selección del CPC y el tipo de compra elegidos
por la entidad contralante.

Artlculo 6.- Una vez ejecutoriada la presente Resolución, archívese el expediente de

verificación de Valor Agregado Ecuatoriano -VAE-.

DISPOSICIÓN ÚNICA.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación
en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contralación Pública.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, DM, con fecha ?l SEP 2019

Comuníquese y publíquese.-

n[0pi¡
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Araujo

SUBDIR"ECTOR GENERAL
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Certifico que la presente Resolución fue firmada y aprobada con fecha | | 56p

clo Ro

DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUII1ENTAL Y ARCHIVO
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
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